
Número 122. Jueves 2 de Junio Año de 1898.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes......................2 pesetas
Por tres Idem ...................... 5’50 »
Por seis Idem....................... 10’50 >
Por un año........................20’56

Por un mes......................2’50 pesetas
Por tres Idem......................1 »
Por seis Idem......................12’50 »
Por un año......................24 >

Súmero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25pts. línea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

d o ixr DIC! I <í> isr.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul 
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. ————-

PARTE OFICIAL

1=1. je: I a=> an: ixr c; r A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina. Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

JUNTA CENTRAL

Suscripción Nacional para el fo
mento de la Marina y gastos ge
nerales de la guerra.

Excmo. Sr.; Esta Junta Cen
tral apreciando lo muchísimo que 
valen los patrióticos esfuerzos que 
viene realizando esa Junta au
xiliar dignamente presidida por 
V. E. se ha servido encargarme 
dé las más expresivas gracias á 
V. E. y demás respetables señores 
que la constituyen por el vivo inte
rés que demuestran en lo que tan
to importa hoy á nuestra desgra
ciada y querida España. En la(3^a- 
ceta de Madrid se publicó el lunes 
23 del actual la relación de lo re
caudado hasta esa fecha en las pro
vincias de la Península é Islas ad
yacentes, y que han reproducido 
los periodicos de mayor circulación. 
Semanalmente y en igual día se 
seguirá el mismo procedimiento. Y 
como conviene ante todo que cada 
Junta ingrese pronto en la sucur
sal respectiva la mayor cantidad 
posible, por lo que esta abrevia el 
tiempo de la Suscripción y por la 
que puede influir en el resultado di
choso de la misma; ruego á vue
cencia muy encarecidamente, pro
cure que todos los donativos he
chos en esa provincia ingresen des
de luego en la Sucursal del Banco 
de España.—Dios guarde á vue
cencia muchos años.—Madrid 25 
de Mayo de 1898.—El Becretario, 
Miguel Moya.—Excmo Sr. Presi
dente de la Junta auxiliar de la 
provincia de Logroño.

Nota. Se ruega á los habitan
tes que hayan recibido cédula cir
cular de esta Junta provincial invi
tándoles á figurar en las listas de 
Suscripción Nacional en esta pro
vincia, ingresen cuanto antes sus 
donativos en la Sucursal del Ban
co de esta Capital ó en el domici
lio de los señores de la Junta don 
Pedro de la Riva y D. Santiago 
Viguera.—El Presidente, Francis
co de Olio.—Logroño 1.’ de Ju
nio de 1898.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos celebrados 
por el Excmo. Ayuntamiento en el 
mes de Marzo iíltimo.

Sesión ordinaria del día o.

Presidencia del Sr. D. Pablo Sen- 
gáriz y Rodríguez.

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los seño

res Garrido, Sáenz y Sáenz de Luque, 
por ocupaciones propias.

Se acordó dirigir un telegrama al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, felicitando al Gobierno 
de S. M., por el reciente decreto so
bre rebaja arancelaria en los trigos y 
harinas.

El Ayuntamiento se enteró con 
satisfacción de una carta dirigida por 
el Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo 
Sagasta, al Sr. Alcalde Presidente, 
en que manifiesta los buenos deseos 
que le animan como siempre en pró 
de los intereses de esta localidad, 
ofreciendo su valioso apoyo para la 
realización de alguno de los proyec
tos pendientes, cuya designación inte
resa por no ser fácil atender á todos, 
dada la situación económica del país, 
con motivo de la guerra de Cuba y 
Filipinas. Con igual agrado se ente
ró de las cartas que los Exemos. se
ñores D.Amós Salvador y Ministro 
de Fomento, habían dirigido al se
ñor Presidente de esta Corporación, 
participando haberse aprobado el pre
supuesto para la instalación de la Es
cuela de Artes y Oficios y Museo de 
reproducciones artísticas, en el nue
vo Instituto provincial.

Se acordó dar expresivas gracias al 
limo. Sr. Vicario Capitular de esta 
Diócesis S. V., por el donativo de 
375 pesetas que remitió para atender 
á las necesidades de los pobres de esta 
municipalidad.

Se acordó igualmente dar las gra
cias á los Sres. Director del Institu
to por su atención de remitir 20 ejem
plares de la Memoria de aquél Esta
blecimiento docente, para repartirlas 
entre los Sres. Concejales y Secreta
rio, y al Sr. Director de la Escuela 
de Artes y Oficios D. Luis de la Fuen
te, por la deferencia guardada á la 
Representación popular, al partici
parle su toma de posesión en el men
cionado cargo.

Se admitió como vecino de esta 
capital áD. Joaquín Yustes Miranda.

Se concedió á Santiago Pérez, 
Urrutia, una pensión de S‘5O pesetas, 
por término de 8 meses, para que pue
da atender á la lactancia de su hijo.

El Sr. Muro pidió constara en acta 
que se rectificaba en los datos que 
había expuesto en la sesión ordinaria 
anterior para la instalación de una 
tahona municipal, cuya retificación 
quería sirviese de respuesta á las im
pugnaciones hechas sobre el particu
lar por un diario local.

Se acordó prolongar el pretil so
bre el barranco contigno al molino de 
Samalar en el camino del Cortijo, 
para evitar todo peligro.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del día Í2.
Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los señores 

Martínez, Bozalongo, Sáenz de Lu
que y Muro por ocupaciones propias, 
y el Sr. Garrido por enfermedad.

Se acordó informa la Comisión de 
Hacienda en la instancia presentada 
por las Hermanitas de los ancianos 
desamparados, solicitando subvención 
para instalar la luz eléctrica en su ca
sa Asilo.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una comunicación del Sr. Gober
nador civil en que transcribe un 
acuerdo de la Exema. Diputación 
provincial adoptado en sesión del día 
1.® de este mes, diciendo que no es 
posible, por ahora, prestar el apoyo 
económico que se interesó por el señor 
Alcalde d® Logroño, para la construc
ción de una Cárcel provincial.

Quedó enterada igualmente la Cor
poración de un oficio dirigido por 
D. Gregorio García Escudero, parti
cipando haber tomado posesión del 
cargo de Presidente de la Comisión 
provincial de la Cruz Roja de esta 
capital, y se acordó dar expresivas 
gracias por su atención; manifestando 
el Sr. Alcalde, que había dispuesto 
cesaran los socorros que se venían pres
tando á los enfermos y heridos de 
las guerras de Cuba y Filipinas, por 
cuenta del Municipio, en vista de que 
se había hecho cargo de dicho servicio 
la expresada Asociación.

S© concedió á Cecilia Sáenz, una 
pensión de 6‘50 pesetas, por término 
d© un año, á fin de que pueda atender 
á la lactancia de una hija.

Se aprobó por unanimidad el in
forme de la Comisión permanente de 
policía urbana, relativo á la recepción 
de obras verificadas por la casa Pra
dera de Barcelona, acordando pase al 
negociado para su cumplimiento.

Se acordó cumplir en un todo con 
lo prevenido en los artículos 23, 45 y 
demás de la vigente ley Electoral, 
designando las calles y lugares que 
comprenden las seis secciones.

Se acordó cumplir lo dispuesto en 
el art. 63 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, designando los 
padres de los mozos que han de de
clarar en los cuatro reemplazos.

Se acordó ejecutar, desde luego, la 
pavimentación de asfalto de la calle 
de Sagasta, en la sección comprendi
da entre las calles de Carnicerías y 
Mercado y oir la opinión del Ingenie
ro de caminos Sr. Bielza, antes de 
proceder á la realización de las indica
das obras, en la rasante de dicha vía.

Se acordó oir el dictamen de la Co
misión permanente do mercados, so
bre el abuso que se comete por los aca
paradores de ciertas especies alimen
ticias en las puertas de los fielatos de 
consumos, con perjuicio del vecinda- 
rio.por el encarecimiento de las aludi
das especies, dentro de la población.

Se acordó dar á la familia del de
pendiente D. Manuel Balda, la paga 
de toca según costumbre.

Leídas fueron aprobadas varia» 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del día 18.
Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los señores 

Martínez, Redón, Sáenz de Luque,
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Castellanos, Bozalongo y Muro por 
ocupaciones propias y el Sr. Garrido 
por enfermedad.

El Sr. Gobernador civil de la pro
vincia participa haber prestado su 
aprobación al presupuesto adicional 
formado por el Municipio, al ordina
rio del ejercicio corriente de 1897-98 
acordando la Corporación pase á la Sec
ción de Contaduría, á los efectos pro
cedentes.

Se admitió como vecino de esta ca
pital á D. Ceferino Canal Nieto.

Se acordó asfaltar la calle de Sagas- 
ta, desde la calle Mayor á la del Co
legio.

So autorizó áD. José María de Mi
guel y Rodríguez Paterna para hacer 
en la fachada déla casa número 65 
de la calle del Mercado la variación 
de puerta y ventanas que solicita, ba
jo las condiciones siguientes: 1/ Re
cortar el alero del tejado. 2.'‘ Que las 
dos rejas sean iguales en forma y di
mensiones. 3.“ Centrar la puerta en
tre las ventanas, y la ventana con los 
huecos superiores. 4.'‘ Colocar los 
tres dinteles á nivel. 5.* Revestir con 
cemento Portland, en imitación á si
llería, toda la altura d« la planta ba
ja.

Se autorizó á D. Nicolás Hernán
dez para abrir una puerta en la facha
da de su casa de la calle del Horno y 
convertir en ventana la que hoy sir
ve de ingreso á la finca de que se tra
ta por la calle del Ochavo, á condición 
deque recorte el alero, recoja las 
aguas plubiales en la forma acostum
brada y jaharre y pinte ambas facha
das.

Leídas fueron aprobadas varias 
cuentas relativas a distintos servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del día S6.

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los señores 

Garrido, Martínez y Velasco por en
fermedad y los Sres, Redón, Valver
de y Sáenz de Luque por sus ocupa
ciones.

•El Excmo. Sr. D. Sabas Marín, par
ticipa haber tomado posesión del car
go de Capitán General del 6.° Cuerpo

Ejercito, ofreciendo su cooperación 
oficial y su mas distinguida eonside- 
raciÓQ particular. El Ayuntamiento 
acordó dar expresivas gracias por la 
deferencia guardada á la Representa
ción popular y que se le hagan idén
ticos ofrecimientos.

Se acordó oir el informe de la Co
misión permanente de Policía urbana 
en la instancia de D. Antonio Ro
dríguez, que solicita se le conceda te
rreno para establecer un cafó de vera
no, en el paseo del Principe de Ver- 
gara.

Se admitió como vecino de esta ca
pital á D. Toribio Muro.

Se acordó acceder á lo solicitado 
por el Sr. Presidente accidental de la 
Cruz Roja, cediendo gratis la plaza 
de toros, para celebrar un festival que 
tendrá lugar el día 10 de Abril próxi
mo, siempre que dichos productos se

designen y entreguen á dicha asocia
ción para la Comisión local de es
ta ciudad, así como el que se limpie 
el redondel de la referida plaza y se 
ponga á disposición de los organiza
dores los enseres del Municipio que 
puedan serles necesarios.

Se autorizó al Sr, Alcalde, para 
que del capítulo y artículo de Bene
ficencia, socorra al vecino Mauricio 
San Pedro, con la cantidad que es
time prudencial por la desgracia ocu
rrida al mismo según manifiesta en 
instancia del día de ayer.

Se concedió á Cosme Santa María, 
una pensión de 6‘50.pesetas por tér
mino de un año á fin de que pueda 
atender á la lactancia de un hijo.

Se acordó adquirir la casa número 
6 de la calle del Coso, siempre que no 
exceda de 750 pesetas para proceder 
á su inmediato derribo, á fin de ir sa
cando aquella parte de la población.

Se aprobaron los gastos ocasiona
dos con motivo del censo de la pobla
ción.

Se acordó pagar á D. Gregorio Es
paña, la diferencia de sueldo de Conta
dor con el que disfrutaba el anterior 
Secretario D. Anselmo Torralbo, du
rante el tiempo que desempeñó la in
terinidad en dicho cargo.

Habiéndose excusado por enfermos 
los Sres. Garrido y Martínez, para 
presidir las mesas electorales que les 
estaban designadas, se acordó nombrar 
para sustituirles á los Sres.Pancorboy 
Bozalongo que les corresponde con 
arreglo á la ley, por manifestar ha
llarse también indispuesto el Sr. Ve
lâzquez.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamiento en el 
mes de Febrero último.

Logroño28 de Abril de 1898. —Ju
lio Farias.—V.’ B.“ El Alcalde, Pa
blo Sengáriz.

Sesiófi ordinaria del día 20 de 
Abril de 1898.

Terminados los asuntos ordinarios 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Excmo.. Ayunta
miento en el mes de Marzo últi.mo 
acordando se remita al limo. Sr. Go
bernador fiivil de la provincia para 
su inserción en el Boletín oficial, 
conforme determina el art. 109 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877.—El Preaidente, Pablo Sengá- 
•^^2. P, A., de S. E., Julio Parias.

AÏDNIAmmO CONSIITOONAl 
DE

NÁJERA

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acuerdos ado2)fados 
qjor la Cor2)oración municipal, du
rante el mes de Diciembre ídtimo^ en 
cumqjlienío de lo qjrevenido en el ar
tículo /00 de la le// Aluticiq)al.

Sesión ordinaria del día /.° 
Presidente, D. Agapito Dueñas.

i Habiendo dado cuenta el Sr. Pérez, 
de la conferencia que habían celebra
do él y sus compañeros Miguel y 
Ruiz, .en cumplimiento de la comisión 
que en la sesión anterior se les había 
confiado, con D.* Luisa Gete y don 
Eladio Sojo, para establecer el con
cierto entre el Ayuntamiento y ellos, 
para el pago del impuesto sobre 
aguardientes, alcohol y licores, se 
acordo se hagan a aquellos nuevas 
proposiciones en la forma siguiente:

Que satisfagan 500 pesetas cada uno 
por todo el ejercicio, ó 250 por lo que 
de ól ha trascurrido, aforándoles las 
existencias, y satisfaciendo en lo su
cesivo los derechos que les correspon-

y 9^^® Î1O aceptarlas, se pro
ceda á cumplir estrictamente lo que 
el reglamento determina, autorizán
dose á los tres Concejales antes indi
cados y al Sr. Dueñas, para que con
ferencien nuevamente con dichos se
ñores.

Se acordó designar á D. Abelardo 
Núfíez, para que trabaje en la Secre
taría municipal como auxiliar tempo
rero, en las operaciones que han de 
practicarse para el Censo general de 
población.

Sesión del día. 4.
Fueron ratificados los acuerdos to

mados en la sesión del día primero 
de este mes.

Se dio cuenta, de que en dicho día, 
se encargó nuevamente D. Eduardo 
Sotés de la Secretaría municipal, y 
á propuesta del Sr. Pérez y por una
nimidad, se acordo se hiciera constar 
en el acta, la satisfacción que ha cau
sado á los Sres. Concejales, la repo
sición de dicho funcionario.

Se dio cuenta de la separación del 
cabo de dependientes nocturnos don 
Felipe Albelda, decretada por el en
cargado de la Alcaldía á virtud del 
expediente, habiendo sido designado 
para dicho cargo, el que ya era de
pendiente D. Juan López, y para 
cubrir la vacante d© éste, á D. Igna
cio Llerena; el Sr. Sojo hizo presente, 
que entendía no debía haberse adop
tado tal medida, porque á su juicio, 
no había 'motivo suficiente para la 
separación del dependiente indicado.

Se acoido satisfacer á José Pérez 
las lactancias de una hija, correspon
dientes al trimestre o trimestres ven
cidos del ejercicio de 1896-97, con 
vista de una certificación que á tal 
efecto ha presentado.

Dada lectura de un oficio que di
rija el encargado de la Estación Tele
gráfica, haciendo ver que ha practi
cado algunos reparos en el mobiliario 
de aquella, que ascienden á vein
tiocho pesetas y diez céntimos, con 
cargo al sobrante d© 20^50, do las 70 
que se entregaron á su antecesor se
ñor Barrientos, rogando se le abo
nara el déficit de 7‘<0 que resultaba; 
se examinaron los justificantes que 
acompaña, y observando que uno de 
ellos, suscrito por D. Antigono Mo- J 
reno, se refiere á blanqueo de habita- ' 
ciones, se dispuso dejar dicho asunto., 
á resolución para la sesión inme
diata. '

A instancia de D. Luciano Qq., 
tiérrez, le fué admitida la renuncia 
de Vocal asociado de la Junta muni.

pop soP incompatible con el 
cargo de Fiscal municipal, para el 
que ha sido nombrado.

Leído el dictamen emitido por al 
Sr. Pérez, laJerente á las cuentas de 
D. Víctor Romero, que existen pen^. 
dientes de aprobación, por lo que se 
refiere al saldo que arrojan á favor 
del Ayuntamiento, no habiendo pre- 
sentado su dictamen el Sr. Miguel 
que también forma parte de la Comi
sión de Hacienda, se dispuso dejar el 
asunto, á r«8olución en la sesión in
mediata.

Fué aprobado el informe que la 
Comisión de Hacienda emite, pro
poniendo mejoras para que la admi
nistración de consumos rinda el pro
ducto que debe dar, las cuales se lle
varán á efecto’, con sujeción al regla
mento del impuesto.

Se acordó adquirir diferentes im
presos para servicios de la Secretaría, 
que en el acta se mencionan.

Se dispuso se lleve á efecto la poda 
de las mimbreras del Cascajo del Na- 
jerilla, y las acacias que existen en 
la Plaza da la Cruz.

Habiendo propuesto el Sr. Aren- 
zana se coloque una lámpara del 
alumbrado público en el pórtico del 
Convento de Santa María, y ®1 señor 
Pérez que se adquieran 6 cestos y 6 
escobas d© brezo para la limpieza de 
las calles, se tendrían presentes estas 
propuestas para la sesión próxima.

Sesión del día 1/.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Habiendo expuesto el Sr. Presiden
te, que había escrito á D. Cipriano 
Barrientos, para que manifestara si 
obran en su poder las veinte pesetas 
que le sobraron, de las 70 que se le 
entregaron, ó si las remitió á alguna 
persona, se dispuso no tomar acuer
do hasta tanto que contesto.

Se acordó que la lámpara eléctrica 
que hay en el primer árbol del paseo 
público se coloque en el pórtico de 
Santa María.

Que se adquieran C cestos y 6 esco
bas para la limpieza de las calles.

Que se satisfaga la suscripción del 
apéndice al Diccionario del Sr. Alcu
billa, del año corriente.

Se aprobó una cuenta que D. Feli
pe Manrique presenta, por sanguijue
las aplicadas á vecino» pobres.

Se acordó se pague á los empleados, 
pensionistas y dependientes del Ayun
tamiento, los sueldos, pensiones y ha
beres correspondientes al segundo 
trimestre de este ejercicio.

Sesión del día /8.

Se aprobo el acta de la sesión ante
rior.

Habiendo expuesto el Sr. Presiden
te, que no había tenido contestación 
del ór. Barrientos, se puso á discusión 
la cuenta presentada por el encarga— 
d(' de la estación telegráfica, y des
pues de alegadas varias razones por
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alo-anoâ Concejales, se acordó deses
timar aquella, por lo que respecta i 
las obras de blanqueo y demás com
prendidas «n la cuenta de D. Antigo
no Moreno que importa 18 pesetas.

Leído nuevamente el informe del 
Sr. Pérez, referente á cuentas del se
ñor Romero, so manifestó conforme 
con él el Sr. Miguel y fué aprobado 
acordándose, que el segundo de di
chos Sres. ingrese en arcas municipa
les 47'08 pesetas, que resultan á favor 
del Ayuntamiento,

Se hizo saber, que habían sido apro
badas por la Superioridad, las cuentas 
del <Pósito», correspondientes al ejer
cicio de 1895-96.

Los Sres. Dueñas y Pérez dieron 
cuenta de haber conferenciado con do
ña Luisa Gete y D. Eladio Sojo, res
pecto á las proposiciones para esta
blecer un concierto, acerca del pago 
del impuesto de consumos sobre al 
aguardiente, alcohol y licores que 
fabrican, los cuales habían convenido 
en satisfacer quinientas pesetas ca
da uno, por todo el ejercicio econó
mico actual, las cuales pagarán en dos 
plazos, el primero de 250 pesetas ca
da uno el día 23 de este mes y el se
gundo de igual suma, en el mismo 
día de Junio de 1898, debiendo levan
tarse una acta en que conste dicho 
concierto.

Se aprobó una cuenta que D. Ale
jandro Díaz presenta, por dietas de
vengadas en un viaje que hizo á Lo
groño á recojer las cédulas para el 
Censo de población, y se acordó su 
pago.

Se dispuso se adquieran varios li
bros para la administración del im
puesto de consumos.

A propuesta de los Sres. Ruiz y Pé
rez, se acordó se obligue á los expen
dedores de artículos de comer, .á que 
anuncien en sus establecimientos los 
precios de las especies que vendan, 
con sujeción á las peses y medida« del 
sistema métrico decimal, las cuales 

Se dispuso, que el día primero de 
Enero se publique un bando, hacien
do saber á los vecinos, que vá á proce- 
derse á la formación del alistamiento 
para el servicio militar.

Se hizo saber que el Sr. Cura Párro
co de Santa Cruz, había hecho entre
ga de un ejemplar de la Novena de los 
Mártires San Juan, San Ciro y San 
Antigono, para que se conservara en 
este Ayuntamiento, y á indicación del 
Sr. Pérez y aceptación unanime de 
los Sres. Concejales, se acordó se den 
á dicho Sr. las más expresivas gra
cias, por su atento recuerdo hacia la 
Corporación.

Se dispuso la forma con que en su 
día ha de celebrársela pacificación d© 
Filipinas.

Visto un oficio que el Cabo de la 
Guardia civil dirige al Sr. Alcalde, 
haciendo!» ver lo indispensable que es 
el conservar la lámpara eléctrica que 
se halla coloccxda en el primer árbol 
del paseo público, se dispuso pase á 
estudio de la Comisión de Fomento 
y proponga cuál de aquellas ha de 
colocarse en el pórtico del Conven
to de Santa María.

Se acordó satisfacer á D. Abelardo 
Núñez, sus haberes como temporero 
de la Secretaria correspondientes al 
mes actual,

Se acordaron diferentes pagos de 
suscriciones del Ayuntamiento y por 
servicios prestados al mismo.

Al proponer el Sr. Presidente s© 
acordaran algunas trasferencias para 
pago de diferentes cuentas, por haber
se agotado las cantidades consignadas 
en distintos capítu los del presupuesto 
se promovió una ligera discusión des
pués de la cual fueron aprobas aqué
llas.

Fué aprobada la lista de los señores 
Concejales y mayores contribuyentes 
vecinos de esta localidad, que tienen 
derecho electoral para compromisarios 
de Senadores y se acordó so exponga al 
público el día primero de Enero en- 

j trante, por el término de veinte días.deberán, emplear en las ventas, lo cual 
se hará saber por medio del oportuno 
bando.

Propuso el Sr. Sojo, se vea, si hay 
posibilidad de colocar una lámpara 
del alumbrado eléctrico en las afueras 
de la población, y sitio comprendido 
entre la última casa del xArrabal de la. 
Estrella y el Molino de Peña Escale
ra.

Sesión del día. 25.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Puesta á discusión la preposición 
del Sr. Sojo, sobre la colocación de 
una lámpara eléctrica «n las afueras 
de la población, se acordó estudie el 
asunto la Comisión de Fomento.

Se practicó un sorteo para elegir un 
individuo que sustituyera á D. Ijucia- 
no Gutiérrez en el cargo de Vocal aso
ciado, entro los que componen la sec
ción segunda de las aprobadas en sesión 
de 25 de Julio, habiéndose observado 
para ello las formalidades legales, y 
esultando elegido D. José Aldonza.

SECCIÓN DE ANENCIOS

Don Gregorio Marín, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el día 8 del . 

próximo mes de Junio, de 10 ál2 
de su mañana tendrá lugar en la 
sala Consistorial de este Municipio, 
la 1 .* subasta de los derechos de 
consumo para los años 1898 á 
1901, bajo el tipo dé 2602^39 pose
ías por cada año á que ascienden 
los derechos del Tesoro, y recargos 
autorizados.

El pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la subasta, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Sorzano 29 de Mayo de 1898.
—Gregorio Martín.

Don Estanislao Ledesma, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Cidamón.
Hago saber: Que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitado- 
res, la primera subasta de los dere
chos de consumos, con la exclusi
va en la venta al por menor de los 
líquidos y carnes frescas y saladas, 
para el año económico de 1898-99, 
se anuncia la segunda que tendrá 
lugar el día 10 de Junio próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
en la sala Consistorial de esta villa.

Las condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cidamón 29 de Mayo de 1898, 
—Estanislao Ledesma.

Don Cayetano Medrano y Sáenz, 
Alcalde constitucional de la vi
lla de Entrena.
Hago saber- Que el día doce de 

Junio próximo, tendrá lugar en la 
sala Consistorial de esta villa la 
subasta de arriendo de los derechos 
de consumos á venta libre, para 
el año de 1898 á 99.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Entrena 27 de Mayo de 1898.
—Cayetano Medrano.

Don Vicente Arrate, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el día 9 de Ju

nio próximo de 10 á 11 de su ma
ñana tendrá lugar la 1 .* subasta 
para el arriendo con venta libre 
de los derechos sobre las especies 
de consumo, bajo el tipo de 2808 
pesetas con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría.

La garantía para hacer postura 
será el 2 por 100 del tipo de su
basta y la fianza en metálico, en 
fincas ó personal.

Zarratón 30 de Mayo de 1898.
—Vicente Arrate.

IMPRENTA PROVINCIAL

te, se dió lectura al extracto que pre
cede, y fué aprobado, acordándose se 
remita al limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en el 
Boletín oficial de la misma.

Nájera y Febrero 22 de 1898.—El 
Secretario, Eduardo Sotés.-V.* B.* El 
Alcalde, Agapito Dueñas.

Extracto que forma el Secretario que i 
suscribe, de los acuerdos adoptados 
por la Corporación municipal, du
rante el mes de Enero de este año, 
cumpliendo lo prevenido en el atícu- 
lo 100 de la ley Municiqjal.

Sesión del día J.° de Enero de 1898.

Presidente, D. Agapito Dueñas.
Fué aprobada el acta de la celebra

da el día 25 de Diciembre último.
La Corporación quedó enterada, de 

la Real orden confirmando la suspen
sión en al doble cargo de Alcalde y 
Concejal, de D. Juan Antonio Caba
llero.

Igualmente quedó enterada de la 
liquidación definitiva del presupuesto 
municipal, correspondiente al ejerci
cio de 189Ô-97, y como en vista de su 
resultado expusiera el Sr. Pérez, que 
entendía debía estudiarse, se conven
dría depositar la cantidad existente 
©n el Banco de España, alegaron los 
Sres. Sojo y Ruiz algunas razones, 
abundando en cierto modo en tal idea 
y se dispuso pase el asunto á estudio 
de la Comisión de Hacienda.

Se nombró interventor de la Admi
nistración de consumos á D. Ladislao 
Pérez Garnica, con el carácter de in
terino, debiendo percibir la retribu
ción diaria de una peseta y cincuenta 
céntimos.

Se acordó que los alguaciles del 
Ayuntamiento dejen de vijilarel con
sumo de jabón que hacen los foraste
ros qu9 vienen á lavar sus ropas en el 
río Najerilla, á contar desde el día 
en que los dependientes delimpuesto 
se encarguen de ello.

Que el cabo de consumos, perciba 
solo una peseta y cincuenta céntimos 
diarios, por el desempeño de tal car-

Sa dispuso, que el día nueve de es
te mes, y hora de las nueve de su ma
ñana se dé comienzo al alistamiento 
de los mozos á quienes en ©l año ac
tual corresponde ser incluidos en las 
operaciones para el reemplazo del 
Ejército.

Se aprobaron todorlos p^gos hechos 
por los ordenadores de los mismos, 
con sujeción á los respectivos pre
supuestos del ejercicio de 1896-97.

I Igualmente lo fué, la distribución 

de fondos por capítulos, para el mes 
de Enero que hoy comienza.

Del propio modo se aprobó una 
cuenta de varios gastos hechos por 
el alguacil Sr. Escudero, y efectos 

! suministrados al Ayuntamiento.
(Se continuará)

El Sr. Presidente dió cuenta de la 
suspensión de los dependientes noctur
nos D. Prudencio Allende y D. Ciría
co Ruiz, manifestando el Sr. Sojo que 
desearía saberlas causas que le hablan 
motivado y después de leído el expe
diente referente á la del primero, el 
mismo Sr. Sojo expuso, que cualquie
ra qua serían dichas causas creía que 
debían haberse tenido presentes las 
circunstancias délos suspensos, y que 
así como en otra ocasión, el antecesor 
del Sr. Presidente, accedió á dejar sin 
efecto la misma medida, respecto al 
auxiliar de Secretaría Sr. Núñez, por 
su parte se hiciera lo propio ahora, 
no obstante de que reconoce las fa
cultades del Sr. Alcalde; este señor y 
los Sres. Pérez y Sojo alegaron varias 
razones, los dos primeros en apoyo 
de lo acordado, y el liltimo de su so
licitud.

Nájera 12 de Febrero de 1898.— 
Eduardo Sotes.

En lascbión ordinaria que el I. Ayun
tamiento celebró el día 19 del corrien-
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PROVINCIA DE LOGROÑO
TERMINO DE NUERA

MATRÍCULA que para el año económico citado 
existen en la misma sujetos á la contribución

Año económico de 1897 á 1898.
Consta de 2797 habitante^esUUÜoc^^ g . población.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

(Continuación.)
mdustrSIyc¿mp%nd°idoTen"ías° tarifa 4^ fo™» e' Alcalde de esta población, de todos los individuos que
"TTT A T~»T=- T zv sección de la 5. vigentes, que con toda especiflcación se mencionan.» saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DB LOS

CÁLLE Y NÚMERO 

áe >u

j •
• CONTRIBUYENTES. casa-babitaci»H.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio
CALLE Y NÚMERO

del local

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CORRESPONDE

TOTAL 
general.

Pesetas.

mente.
Semes

tralmente
Trimes

tralmente

Pesetas. ¡ Pesetas. Pesetas.
90
91
92

4.’
ji

9.

»
»

7
91

»
12

'Benito, Manuel 
Caballero, Segundo 
Gil, Santos

94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
lio
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129

«
»

» 
n 
»

TI

»
»

»

7)

Tí

» 
» 
»

Tí

79

79

Tí

Núñez, Miguel 
Fernández, Ricardo

TI 
» 
» 
» 
»

»

Ji
»

Tí

3.*
99

4.’
99

7."
9t

»

79

79

77

Tí

j xviuavuu
Î Raíz de Gopegui, Aurelio
»

4
5

6

7?

U

10
11

6
X

18
90

23
44
45

99

47

50
9Î

54
55

»
»

»

Sotés, Eduardo
Garnica, Pablo 
Merípo, José 
Camarero, Pablo 
Blanco, Gregorio 
Caballero, Juan Antonio

► Lacalle, Juan Antonio 
’ Briones, Esteban 
; Ojeda Toribio 
' Pascual Martín 
) Gutiérrez, Luciano 

Díaz, Alejandro
' Gómez, Jacinto 
Ortiz Pedro, Pablo 
Pons, Félix 
Moreno, Antigono 
Urzay, Pelegrín 
Hidalgo, Manuel 
García, José 
Domingo, Ignacio 
Ruiz, Cándido 
Manrique, Felipe 
Hernando, Plácido 
Hernando, Julián 
Pereda, Salvador 
García, Francisco 
Miguel, Juan

San Marcial, 5 
Mayor, 51

Id., 53 
¡Tabernas, 4 
Estrella, l 
San Marcial, 5 
Cantones, 5 
Carmen, 15 
San Marcial, 7 
Mayor 7

Id.
Plaza Mercado, 1 
Mercado, 8
T.* Santa María, 1 
Viudas, 5

Ortjz, Éusebio;
Pérez, Roque
Royo Miera, Casimiro
Gómez, Cristóbal
Ojeda, Antonio 
Castresana, Juan de Dios
García, Tomás

Mayor 44
Id., 18 

Carmen, 8 
Mayor, 46

Id., 39 
Cantones, 9 
Mártires, 10 
Estrella, 4 
San Marcial, 6 
Plaza Mayor, 15 
Mayor, 54 
Plaza Mayor, 10 
Mayor, 59 
Carmen, 6

H, 10 
Viudas, 4 
Plaza Mercado, ; 
Mercado, 8

Id., 10 
Cantarranas, 13 
San Marcial 4

Id., 1 
Viudas, 5 
Mártires, 13

Id., 11

15

Farmacéutico 
Id.
H

Veterinario
I Id.
Abogado

Id.
Id.

Escribano actuario
Notario Colegiado

H
P.<’ocurador

Id.
Id.
Id.
Id.

Juez municipal 
Secretario de id.
Confitero 

Id.
Maestro albañileria 

Id.
Guarnicionero
A Ibardero
Alpargatero 

Id.
Barbero

Id.
Botero

Id.
Calderero
Carpintero

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

San Marcial, 5 
Mayor. 51

Id., 53 
Tabernas, 4 
Estrella, 1 
San Marcial, 5 
Cantone-ï, 5 
Carmen, 15 
San Marcial, 7 
Mayor, 7

Id.
Plaza Mercado, 
Mercado, 8 
T.“ Santa María, 1
Viudas, 5

4

Mayor, 44
Id., 18

Carmen, 8
' Mayor, 46

Id, 39
Cantones, 9
Mártires, 10
Estrella, 4
San Marcial, 6
Plaza Mayor, 15
Mayor, 54
Plaza Mayor, 10
Mayor, 59
Carmen, 6

Id., 10
Viudas, 4
Plaza Mercado, 15
Mercado, 8

Id., 10
Cantarranas, 13
San Marcial, 4

Id., 1
Viudas, 5
Mártires, 13

Id., 11

88 
88

■ 88
44
44
97
97
97
54

132
132
60
60
60
60
60 .
44
32

100 
loo
54
54
54
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

»
»

9Í

60
60
60
40

80
80
80
80
80

»

??

»
»
5»

»
»

» 
»
5Í

79

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas. Pesetas.

14 013 102 013 6 13
14 013 102 OíJ 6 13
14 OíJ 102 Oí 6 13

7 0^i 51 0^ 3 06
7 0^ 51 01 5 06

15 6S 113 22 6 79
15 62 113 22 6 79
15 62 113 22 6 79
8 7C 63 10 3 78

21 12 153 12 9 19
21 12 153 12 9 19|

9 73 70 53 4 23
9 72 70 52 4 23
9 73 70 53 4 23
9 72 70 52 4 23
9 73 70 53 4 23
7 04 51 04 3 07
5 12 37 12 2 23

16 > 116 » 6 96
16 116 w 6 96
8 84 62 64 3 75
8 64 62 64 3 75
8 64 62 64 3 75
3 84 27 84 1 67
3 84 27 84 1 68
3 84 27 84 1 67
3 84 27 84 1 67
3 84 27 -84 1 67
3 84 27 84 1 67
3 84 27 84 1 97
3 84 27 84 1 67
3 84 27 84 1 67
3 84 27 84 1 67
3 84 27 84 1 67
3 84 27 84 1 67
3 84 27 84 1 67
3 84 27 «4 1 67
3 84 27 84 1 67
3 84 27 84 1 67
3 841 27 84 1 67

108 
108
108 
54 
54

120 
120
129
66

162
162
74
74
74
74
74
54
39 

122 
122
66
66
66
29
29
29
29
29
29
29
29

! 21 
! 21
1 21

10
10 
01 
01
01
88
31
31
76
75 
7'«
75
76
11
35
96
96
39
39
39
51

29
29
29
29
29
29
29

52
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51

27 
27
27 
13
13 
30 
30 
30 
16 
40
40 
18
18 
18
18 
18
13

9 
30
30 
16
16 
16

7
7
7 i

06
06
05
52
53

72
85
85
69
69
69 
«8
69
52
84
74
74
60
60
60
38
38

51
('Sa eoftíiftuetríí.}

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

38
37
38
38
38
37
38
38
38
37
38
38
38
37
38
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